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ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Economía y Comercio, 
a los efectos que a las mismas correponda.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de Jas exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situdas fuera del área aduanera, también se beneficiarán de 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Deberá indicarse en le correspondiente casilla de 
la declaración o licencia de impostación que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo mencionando 
la disposición por la que s.e le otorgó el mismo.

El titular, además de importador, deberá reunir la condi
ción de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación, deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal).

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así come los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Noveno.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema, habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Décimo.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años contados a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

Undécimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimn de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Duodécimo.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de ii 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director General de Exportación.

15163 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Natra, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de teobromina bruta y la exportación de 
teobromina y/o cafeína puras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Natra, S. A. solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de teobromina bruta y la exportación de teobromina 
y/o cafeína puras.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Natía, S. A », con domioilio en ave
nida Gregorio Gea, 43, Mislata (Valencia) y N. I. F. A-460145B8.

Sólo se admite la operación por el sistema de admisión tem
poral.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Teobromina bruta, con el 90 por 100 de riqueza; posición 
estadística 29.42.04.1.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Teobromina y/o cafeína puras, calidad farmacéutica, de 
las PP.’EE. 29.42.64.1 y 29.42.30 respectivamente.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de teobromina y/o cafeína puras, 
calidad farmacéutica, que se exporten, se datarán en cuenta 
de admisión temporal 130,72 kilogramos de teobromina bruta, 
con el 90 por 100 de riqueza importada.

Dentro de dicha cantidad, se considerarán mermas el 23,50 
por 100 de la misma.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar, 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando lá documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera dol área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20.de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspec
ción;

Noveno.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no está contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Décimo—-La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15164 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Palmes, S. A.», para la importación de diversos 
tejidos de fibras textiles sintéticas y artificiales 
y la exportación de ropa exterior para mujeres, 
niñas y primera infancia.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Palmes, S. A.» en soli
citud de que le sea prorrogado el período de vigencia del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue au
torizado por Orden de 22 de marzo de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de abril),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del 13 de abril de 
1980, ed régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado a la firma «Palmes, S. A », con domicilio en Roger de 
Flor, 91, Barcelona, para la importación de diversos tejidos de 
fibras textiles sintéticas y artificiales y exportación de ropa ex
terior para mujeres, niñas y primera infancia.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

A partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», queda sin efecto el tercer párrafo del apar
tado segundo de la mencionada Orden de 22 de marzo de 1979, 
por el que se admitía la equivalencia entre los diversos tejidos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


